
administración local

AY U N TA M I E N T O S

DURUELO DE LA SIERRA
En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Pleno del ayuntamiento de duruelo de la sie-

rra, en sesión ordinaria de fecha 23 de febrero de 2012, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 126 de la ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector Público, se publica
anuncio de licitación con arreglo a las siguientes características;

1.- Entidad adjudicataria: ayuntamiento de duruelo de la sierra. (soria).
2.- Objeto del contrato: constituye el objeto del contrato la enajenación de la parcela de pro-

piedad municipal sita en el Polígono industrial “santa ana” que figura a continuación, y que
forman parte del Patrimonio municipal de suelo, con la finalidad de que se desarrolle una ac-
tividad empresarial generadora de empleo.

ParcEla oBJEto dE EnaJEnación
Lote Parcela Metros cuadrados Precio m2 Precio licitación

1 P1-B-m7 4.012,70 25,00 € 100.317,50 €
3.- Procedimiento de adjudicación: tramitación ordinaria, procedimiento abierto oferta eco-

nómicamente más ventajosa y varios criterios de adjudicación.
4.- Presupuesto base de licitación: la licitación se fija en veinticinco euros, (25,00 €) por

metro cuadrado. Este precio podrá ser mejorado al alza en las propuestas a presentar.
5.- Garantía Provisional: el 1% del tipo de licitación.
6.- Obtención de documentación e información: En la oficinas municipales, sitas en la 

c/ la iglesia s/n, 42158, duruelo de la sierra. teléfono 975 371 250 y fax 975 371 316, hasta
el último día de presentación de las proposiciones.

7.- Requisitos del contratista: los indicados en el Pliego de cláusulas administrativas Par-
ticulares.

8.- Presentación de proposiciones: En la secretaría del ayuntamiento de duruelo de la sie-
rra, de nueve a trece horas (9.00 a 13.00 horas), durante un mes a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si el último día de presentación de proposi-
ciones fuese inhábil o sábado, el plazo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

9.- Apertura de proposiciones: tendrá lugar en acto público en el ayuntamiento de duruelo
de la sierra, a las diez horas del quinto día hábil siguiente al que terminó el plazo señalado en
la cláusula anterior.

10.- Gastos de anuncios: serán de cuenta de los adjudicatarios.
duruelo de la sierra, 13 de abril de 2012.– El alcalde-Presidente, román martín simón. 996

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 2 de Mayo de 2012 Núm. 49

B
O
P
S
O
-4
9
-0
2
0
5
2
0
1
2

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


